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CONSTANCIA: Manizales, junio 30 de 2022. La dejo en el sentido 

que el edicto para el emplazamiento de los acreedores de la 

sociedad conyugal fue fijado en la página web el 6 de junio 

pasado, los quince días de los cuales disponían para 

comparecer al proceso, vencieron el 29 de junio, sin que lo 

hayan hecho. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

    

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1024 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, treinta de junio de dos mil veintidós. 

 

Vencido como se encuentra el término de emplazamiento de 

los acreedores de la sociedad, en este proceso de LIQUIDACIÓN 

DE SOCIEDAD CONYUGAL, promovido por JESÚS ANTONIO 

BLANDÓN LÓPEZ, en contra de OFELIA ACEVEDO CASTAÑO, 

luego de la publicación en el registro nacional de emplazados, 

el 6 de junio pasado, sin que hayan comparecido dentro de los 

quince días siguientes, se procede a fijar audiencia de 

inventarios y avalúos, para el día 15 de julio de 2022 a las 9 de la 

mañana. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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